
B. O. ílel K-Nlírr .139 11 junio 1973 11795

4.2. Errores en las solicitUdes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio a pet.iCJon del interesado.

4.3, Reclamaciones contra la,WHa. provi$ional:

Contra la lista provisional podrán 10:;1 interesado~ interponer
en el plazo de quince días apartir4elsiguiente a su publica
ción en el «Boletín Qficial del Estad'e»recJattlR<?ÍÚí1, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamacionessetán aceptadas o techazadaó< en lei \ eso
lución que se publicarA en el <OcBoletm OlwwJ del Est[l(lO" por
la que se apruebe la JisUidefinitiva, cJJuexpresión del docu
men to nacional de identidad.

4.5, Tribunal calificador:

Estará compuesto por elPresijjente úe la J\1uta, el JllgenÍl,'ro
Director y el Secretario delart1isr~nt o porf'Onas que les susti
tuyan y un representante de la. Direcpió.n-General de la Función
F"ublica como Vocal 1. otro (;omo suplente.

El Tribunal no podrá. actuar Sirl,' lt:í.:a.sistencia, al menos, de
tres de Sus miembros.titulares .. o·suple;nt~.

Los. aspirantes podrán recl,lsar R.l~, .'IJ:lietrlbros del Tribunal
cuando concurran las circunstanciasptevistasen el ¡,¡,rlku]Q 20
de la Ley de Procedimiento ·Administrat!vo.

6, CoMIENZO y ·.DE5ABROLLO DEL

6.1, Comienzo:

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las co-ndiciones éxigidas en l-aconvocatoria, se podran
8.creditar por cuaiquier medio de prueba admisible en Derecho.

8.2. Bxenciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar. documentalmen,te las condiciones y
feqUi1iitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de·
hiendo presentarcalifícacióh del _Ministerio· u Organismo de
que dependan. ac;reditan¡jo ~ucondidón y' cuantas circunstan.
da;, conste en su hoja (;le setvícios.

3,3. Falta de presentaci6n de documentos:

QuietJ{<s dp1tro del plazo indicado y- salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su docll:rneo-~ión no. podrán ser
nombrados. quedando anualadas toda,s las~tuacidneB, sln per·
juicio de; ·latesponsahilidadenque·!iubiera podido incurrirse
por false9#d ,en la instap.cia,·Epeste:c:aso, 14 Junta formulará
la propuesta. de nombramiento, según orde:nde puntuación a
favor de quienes a oonsecuencia de: la-referida anulación tu
vlera CHbidh en el número de plazas convocadas.

9_ NOMBRAMIEKTOS

Aprobadtt-por la Junta del Puerto de Santander la propuesta
de nOll!lyramienfo formulada por el TtlbunalSe extenderán los
correspondientes nombramientos de f'unciQnarios de carrera a
favor de los int6resadús, los cuales habrán de. ser aprobados
mediante Orden ministral, segun d:etermina el artículo 6.5 del
Estatllto d'e P~rsonal al Servic.ío Qe los.Orgal1i5nlos Autónomos,
cuyos nombramientos se publicarán en ':el ",Boletín Oficial del
Estado"

6.3. Méritos:

7, LISTA DE APROBADOS Y PROpjjESH ['EL TRH;U'iAI.

Transcurrido el plazo de presentación de lnstaucl;is ,~t Tri
bunal convocará la practica de los -ejercicios.

Los aspirantes podrán presentar cuantos m-éTiws 2~limcn con
venientes, que se veloninin por el Tribunal con arreglo al
siguiente baremo:

101. Plaw

En €l plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus ca.rgos
y -Gl,.lmpHr con los requisitM exigidosen·.el apartado el del
articulo a6 de la Ley de Funcionai'ios Civiles' del Estado.

10.2. Ampliadón:

La Junta podrá conceder, a pelición de los interesados, una
p¡'órroga del plazo d'e toma de posesión, que no excederá de
la ffiltad del mismo. si las circunstancias lo aconsejaran y con
ello no pequt!.ican derech.os de terceros,

] L NORMA FIlU!.

ner:urso de cunictergeneral contnl el concurso-oposición

La convocatoria. sus bases y -cuantos' actos administrativos
so deriven de éste 'J de la actUaCión del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en lbs casos y en la forma 61~ta·

blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santandor,6 de junio de 1973,-EI Presidente. Cristóbal Pérez
del Pugar y Albu.--'El SecretarIo, Javier Hergueta y de Gara~

m~mdi.~'l-f¡71··A.

10 TOMA PE POSESiÓN

0,50 plmtos
1,50 puntos
1,00 punto

Por cada año de serv¡cto en la Junta ."_ ... ,,,,""
Por el título de Bachi1Ier Superl.or-o simHar- ...
Por el título de Bachiller Elemental (lsimHaor ..,

6.2, Eíercicios:

El examen de aptitud consistirá en los sip.:uient:es ekrcidos:

a) Resolver debidamente dos pl'oble:rnl:ts de aritrllética uti·
!izando las cuatro reglas~

b) Manuscribir al dictado qntexto que dicte el Tribllwill
duranté quince minutos con el fin de--exánlin<;tT la cal ¡grafía
y ortografía

el Resolver verbalmente las preguntas de mecú-nica d('i auto
moví! que le haga el Tribunal.

7.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de 10$ m~rjtos" el Trihumtl pubO
cara. la relación de los solicitantes)" sU puntuac;ion,

7.2. Propuesta:

El Tribunal elevará la propuesta cOlTespondient.-t' a la Junta
del Puerto de Santander para que ésta expida los nonJbrumien~
tos con arreglo a lo diS'puestoen ~[apartado p:)' del articulo 7."
de la Ley de Juntas de Puertos,dé 20 ~'é"juniodB 196ft

S, PRESENTACiÓN DE DOCUM'ENros

8.1. Documentos:

HESOLUCION de Ia Junta d-elPuerto y ¡Ua d6
Vigo, por la que se COnVOCGI'l pruebas selectivas,
para ingreso en las plazas de Oficiales segundos de
su plantilla administrativa.

Vaean te una de dichas plazas" de· conformidad con el Esta
tuto Reglamentario de Funcionarios de; PuertOs de 23 de julio
de 1953. Y con la Reglamenta.cIón Genera.l ,para el .ingreso en la
Administración Pública. aprobada porDecr-eto 141V1968, de 21
de junio y una vez cUniPIidos .. los.~quisitos.que señala el ar
tícul-o 6." 2-d) del Estatuto de Personal al S~rvi~io de los Orga
nismos Autónomos, se resuelve cubri-rla de acuerdo con las
siglente-s:

Bas(ls de convocatoria
Los aspirantes presental'án IQssiguienfes düCUn;pf1l!.h

l." Certificación del acta. de .nacimiento:
2." Certificación negativa deant~cedente.s.pemi1€s.
3." Certificación médiGocoficialqUe:acrecLltc no padecer en-

fermedad o defectd fisico,que impida el ejerciaodelcargo.
4." Certificado de buena conducta.
5." Justificación d~ méritos~

6," <;:ertiflcado que acredite suc$.racter de interino o con
tratado en la Junta del Puerto de$antEtnder eil ja .fuclla de la
con,,:ocatoria, con más de dos añ,qsde'aritigüt;de_d 'lTt el di.t~ '1 de
septiembre de 197!.

7,° PermiSo decoriducción de la -e~teg{\ria. de ....·ehiculos m.
El plazo de presentación será detreintv dÍüs H »¿¡Trir de la

pu blicación de la lista de aprobados.

1. NOR\IIAS GENEH!\LES

1.1 ,'\' ümcr0de plazas:

Se convoca una (l) plaza.

1.1.1. Carfl(J,pri51.lca de la plazH;

al De orden reglamNltario: La phizade Oficial segundo
cuya prnvj;:;lpll se convoca, es de lacategor:ia de ingreso en el
Cuerpo A:dmiI)istrativode la J:unta. cuyas funciones son las
prop.ias de etilOS Cuerpos,: todo ·de. conlprmid.adcon el expre
sado Estatuto reglamentario y. 'demás: dispos~ciones complemen
ta.rias,

bJ De ordnn rdributivo: Dicha plaza est.ara retribuida con
las percepciones que señülan los artículDs 82, 83 Y 84 del citado

11".1'" " '!III~I .1"r'I W.!!!' • El.
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Estatuto reglamentario modHicado por a-euo'do5 del Consejo de
Ministros de 28 de noviembre de 1963, 27 de enero de 1967
y 23 de julio de 1971, complementaria de la Orden de la Pl'(,'sl
deucia del Gobierno de 17 de diciembre de 1970 (~B{;-!etin Ofj·
dal del Estado.. del 22).

el La persona que obtenga la plaza estará &Ollwtida. aIré·
gimen de incompatibilidades qUédetel'mina el artIculo S3 y con
cordantes del Decreto 2043/1971, porelqu.e se aprueba el Esta~

tuto del Personal al Servicio dé los Organismos Autónomos,
y no podrán simultanear el desempeño de' la plaza con cual·
quier otra de la Administración centraliza:rl.a () &ufónoma del
Estado.

1.2. Sistema selecíivo,

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición, que constará delast'ases o pruebas que
determina el programa aprobado por la: Orden ministerial de 24
de diciembre de 1953, que aparece :pubHcado cOn una re-solu~

ción de la Junta del Puerto de Alrnería, de 27 -de marzo de 1973,
en la página 8002 y siguientes del -"BoJetin Ofitisl del Estado»
de 21 de abril del año en curso,

2, R8QUIS/TOS DE" lOS CANllIIHIOS

Para ser admitidos a la pn'idica de !~g pl'uebi:l<; sCk'UJvilS.
será, necesario reunir los siguicnte<s roqu.ls-iJOs-

2.1. Gl?n~rales:

al Ser españoL
pI Tener-cumplidos 21 aüos de edad,
e) Estar en posesión del título de Bachiller Sup{'!'j(,;' o equi,

valente o en condiciones de obteHi:rIo en la fecha en c¡ uc tcnni
na el -plazo de presentac.ión de instancias,

d) No padecer enfermedad o defecto fisico quo impida el
desempeño, de las correspondientes funciones,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del Servicio o del Estado o de la Adrninistración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejeroido de funciones publicas,

f) Para los aspirantes femerünos, que deherán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Sod~l de la mUlar, hastará
que se haya cumplido cuando financ~el plazo -de los tt-einfa
días seii.alados para la presentación dé documentos.

3 Soucn,'m:,;;

3.1. Forma:

Los que deseen tomar parle en las pn¡ebn<> $1<cc(i\<.iS I,h;.

berán en su solicitud hacer constar lo siguientu;

al Manifestar los aspirantes qUe reúnen todos LJs requisito:.;
exigidos por la convocatoria,

b) Comprometerse. en caso de obtener b plala, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del ModmionLo Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean acog-erSe :el los benE'
ficios de la Ley de 17 de julio de 19,'17, por '-reunir los rtlqui
sitos exigidos en la misma.

dl Manifestar, en su caso, el ejercido o eiu-rclcios que
desea realizar de los señalados como vOluntarios en d Pl'O
grama.

e) Número del documento naclonal dE' idpntidnd_

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigiT'án al illlstri'irno ~,\~nGl' Presidente
de la Junta del Puerto y Ría dé Vigo.

3.3. Plazo de presentación·

El plazo de presentación será el de treinta ClOl días conia
dos a partir del siguiente al de la publicación de la convoca~
taria, en el ..Boletín Oficial del Estado,.,

3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solidtudes se hara en el Rcgistm Ge
neral de la .Junta, sita en la plaza del PUérto, o en los lugares
que determma el artículo 66 de la Ley de Prncedlmienfo AdmI-
nistrativo. .

3.5. lm,porte de los derecho.'l de exn/J1O¡, panr tomar parte
en las pruebas selectivas:

Los derechos de examen setún de doscÍf'ntus '20D! pCbütas.

3.6. Forma de efectuar el irnporte;

El importe de dichos derechos se efec!w1Táen la D¡;,posita
ria-Pagaduría de la Junta, o bien por giro posurl o telegráfico.
haciéndose constar en este caso €'n la- soHdruo el número ji
fecha de ingreso.

3.7. Defectos el1 las solicitudes;

De acuerdo con el artículo 71 de la!y/ de Pr¡y;"dimlento
Administrativo, se requerirá al jnlpn~sadL par,} (¡HI3 en 01- p!a,

II.iNli

zo de diez (lO) días subsane la. falla o ftCOmpaJ1e los documen
tos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría
su instancia sin más tramites.

4.1. [ista provi8id¡W!'

Trdnscurddo el plazo de pre~enl.ación de instancias, la Junta
aprobará la lista provisional d-e a.dmitidos y excluidos. la cual
se haráp'llblica en el ~Boletin Oficial del Estado", figurando
¡unto a.l nombre de los admitidos, el numero de su documento
nacional de identidad,

4_2. Errores en las solicitudes·

tos errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub~

sanarse -t.'n cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.;{. RecJamacione~ contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince (¡5) días. a partir del siguiente a su pu·
blicadón en el "Boletin Oficial del Estado... reclamación de
acuerdo Coh el artÍCulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo.

4.1, USía definitiva;

Las reclamaciones ~erán aceptadas o rechazadas en la reso~

lución que se publicará en el "Boletit"! Oficial del Estado., por
la que se aprueha la lista definitiva.

45, Rectirsos canita. 1.a lista definitiva'

Contra b resolución definiUva ncdnin los interesados inter
poner recurso de alz<\da en el plaz() de quince (5) días ante el
('xcelt~iltü;jmo smlor Mlnistro de Qbrus Publicas.

.'), DUIC;:"AClÓN. COMPOSICIÓN YMl tJMIÓN DEL TRJllUN~L

5 1. rdbwtúl eal-ificador;

El Tribunal calificador se publkHI'Ú ('11 el ~Bolet.ín Oficial del
Estado·.

0.2 Composición del Tribunal·

FSWTcl cumpuesto por el iJustrisiolO seúor Presidente de la
Junta. el lngenlero Director y el Secr'~tario Contador de la
nrism~i, además dé un representante de la Dirección General de
la Función Publica como tilular, y otro como suplente.

5_~J Abstención:

Los- miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la Autoridad cuando COil<.urran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

;',4 Recu..sacián-,

Los aspirantes podn'm recusar a los miembros del Tribunal
cuando cOncurran las- drcunstancias previstas en el articulo 20
de la Loy de Procedimiento Adminisi-rat.ivo,

6, COMH'N¿O y DESARROLLO PE l~S PRUEBAS

tU El programa que- ha de regir el sistema selectivo de
la oposidón será aprobado por la Orden ministerial de 24 de
diciembre- de' 1953, qoe aparece publicado recientemente en la
pagina 8002"1 s~guientes- del ..Boletín Oficial del Estado~ nú
mero 96 de 21 de abril de 1973, entendiéndose que las pruebas
del tercer ej'ercicio son todas voJunb:H'ia:s. para mejorar Jo. cali
fJcación.

62 Comienzo;

No podrá exceder de ocho (B) meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y eL comienzo de los
ejercicios.

6,:} lden tificm~ióll de los opositor",-!)·

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
si \.Ore,., para que acrediten su identidad.

6.4 Ord01l de actuación de los opositores:

El orden de actuación de los opositores se efect.uará median
te sorteo público, que se publicará en €l "Boletín Oficial del
Estado,-"

6_5 Llánw.mien(os:

El 1¡amamiento de los aspirantcg sprá único.

6.6 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Tri1::mnal, una vez constituido, ucordará la fecha, hora y
lugar en que comen:zarán las pruébas selectivas y se publi
cará en el "Bo!etín Oficial del Estado,,". al menos con quince
05) días dt, antelación.
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B. LISTA PE APROBAOOS ypnOPUEST_~ lJl;L Tf\llH.~;,'L

No podrán ocupar plazas los., ClpóS,ltOTesQ4eúo. alLancen en
todos los ejercicios unnúnimode 3Q,punws<

Taquigrafía de O a 3 puntos.
Manejo de. máquinas dEl' cillculode: o; '.,8,. 1 p\,lnlos.
Calculo mercantil· y contal>iIid,ad' {.escritO} de O a. 2 puntos,
Cálculo mercantil y contabili,da4.'{QraIl4e O' a a puntos.

9. Pl'lESEN'tACIÓN nli:OOCuME>.:TQS

9.1. Documentos:

~os .aspirantes' aprobados presentarán 19s¡;iocUffietlUB Hcredi~
talwos dejas condiciones decapacidad'yreqlÍ-ü~:itoseXig!'do$ én
la convocatoria, consistentes en: '

al Certüicado.del acta '. denac,il11i,éI)t?,;
bl Título de BachHler, Superior o>eQl:li-v~le:.lJte:
el Certificado médico . acreditativo :dE!,no;Pad,ect~r enferme,

dad o defecto ftsico gUe impidaeLde.sempeño de 'las corre.spon:..
dientes funciones.

9,3. Excepciones:

Los que tuviemn lacoudición de funcionarios públicos esta
ráJl exentos de íustlflcar dotumentalI):lente las condiciones y
reqltisttQsya.demostta.dosp~a ,ob~n~su¡¡mterior nombra
rni.mto. 4ebiél1dopresetltarCémficación'dal Ministerio u Orga
nismo d;e· qUcl:l' depeJ1dan.a.creditan~su'condición y cuantas
dtcunstanctas,'consterten .su .hajade, servicio.

~.4_ llalta de present~ción':ded!Jcume'!:tos:

Quien~s dentro del plazo i-ndicado.:,y,:salvQ los ,casos de fuer
Z&. mayor1.no,p~esentaransu d~curnenta,(:ión~. no podrán ser notn
orados. quedan,doanuladEls. tQd&S: susa.ctuae,ione,s '. sin perjuicio
de la rL>s})onsahilidadé!1, ,4ue h"Ubier~npod.ido incurrir por
falsedad en Jainstancia ,referid;fJ,enf)Lartículo cuarto. En este
caso,. la autoridad correspondiente formular4prQpuesta de nom·
!)l'amienwsegún orden: '4ePUIltuat;.ióna,f¡;¡,vor. de quienes a
consecuencia "de la referidaanulaciCin tuvieran cabida en el
numero dé plazns COllvocada.s.

Rect/no de cariu:ter general contra. la oposición:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

j.!, TOYA ÜF; l>()$ES¡ÓN

10, NOMBRAMIE!"iH;'S

Aproh:lda por la Junta Iapropuesta: de nombramient.o forrnu·
lada por ei fnbunal, por la. misma se . procederá a su nom
brarrüefJ{o.

11,2, Ampliación.

La Admini~tradón p?d-ra. .:conCederl\,'l1etic:ión del interesado
una prórrogif;(lel plazo ·esta,bJecido. que no podrá exceder de
]a mitad del mismo, sitas, c-ircunstancias lo aconsejan y con
('1\0 no sep.erjudjcan derechos de terceros.

12; .NORMA FiNAl.

La convocatoria 'i sus bases y c"uantó$~tos administrativos
se dmiven de·.ésta y d.eJ~ IWtuación,.Q~lTribunal, podrán ser
impugnados· por Jos interesa4o.$en 'l()sc~§OS::yen la.-forma esta·
Mecidos. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vigo, :{ de mayo de . 1973.-'-El P'resfdente. Julián Zarauza
Andina, ~·E'I Sucretürio Contadot, Antohi"oPuentes BlIjados.
;UH4 E.

d) Certificado de carecer de antecedentes . penales.
el Certif-i.cado acreditativo df) habercumpIido o estar exenta

del Servicio Socíal, en6u caso.

9.2. Plazo:

El plazo de presontación será de. treinta (3Q} días a partir
de la pubJicaeión de la li&ta de a.probados.

En defe<:to: de los docu.mentos concretos acreditativos de
reunir l-as cündklones exigidas. en la -cony()c~torla, se podrán
acreditar por cualqmer medio. de prlleba'Mmisible en derecho.

11.1, PülZ,C;

En .. él. pJt\Z(, .de. un ,me.s a contar de la .notificación del nom·
hramiento, debora' el" •aspirante :toIlIar,po,sesUm del cargo y
cumplir con los requisitos exi~dos ,.en:el·apattado el del ar·
LÍcula :lli de la Ley de FuncIonarios, Civiles del Estado.

RBSOLVCION 'd~l TribLinaf'd~fconcurso-oposición
*:¡ta.plaza de' P-r()r.~soragreglidó de~Histori<l de la
Af.e;dicina» de'la:Facllitaci··.~.f'·Medicina de la Uni
versidad Atttónohtq.de Bar,celo':tG por la que se
cita a los opositores.

Se convoca a los señotesóp(lsHorec;, ,ail~:plaza de PtoJesor
af:;regudode':~HI~toriade"la1\-f,edJcinanqe la Fae:ultad de Medi
<iqa deJa Universidad . J\..utónornad(l:Barcelonapara que efee·
t~ep; su,pre$en~ción.ant;~ ·.'es~'Trjbtl.t1al,,:Etl·dia,20.· de junio de
1913; ajas tre-ce horas" d:~:laJllail.ana;,.en,eJ·.salémde Grados de
,la '}'aqdtad' d.~ ::Meclicina,~e)fl;,~judacl·V:ni"~rsitaria.

En dichoa9tú harán entrega al TrHfunal de:los trabajos' pr()
fesionalesyge:investigilción.'Jj,sí comp de'). Menl:0ria, .por tri·
plica,do,'sqbracQJ1cepto-,. 'método," 'ru~ntesr- programas· de las
disciplinas. que. comprtm401aagre&,adurfa- y cuantos méritos
p uedanalegat ·los opasi teteS.

mejorar, en su caso, la caUficadún obte-

6.7. Anuncios sucesivos:

No será obligatoria la PUblicacipnde: los, SUCé;Sivos anuncios
de celebración de losrestantesej~rcici()f3:en,El~..aol:etín Oficial
del Estado:.. No, obstante, es~anliJlé-li?li'del;)#ráll ·hacerse pú··
blicos por el Tribunal en los l~les,d()ndesehayancelebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspiranteciurante l,a fase de $elecciófl,:

Sien cualquier momentodelprpce.d~qU6nt~d,esel~CC'i.ón lle
gase a, conocimiento del TributUil" 9u~~i:ia:,tos <ls,pil'ante5
carece da loa requisitos exigidos enla_;-eo:nvoc"':~?Piai._~lee~dui·
rá de lamisma;pre~audiencia,deLpropio'illt~tesado; pasan
dose. en su casa, a,1& jurisdicciónpt:<:!inatia,_s'i seaprecia,se
inexactitud en la declaración,quef()!muló;

7. CALIFICACIÓNl'lB tris EJEftCJ(;iQS

7,1. Sistema de calificación de. los e¡ete'cío$~

Los ejércícios se califIcarn.n:

Primer ejercicio: Eliminatorio.

1.a Parte.

al Dictado de o a 10 punto,s.
bl Mecanografiada Da 10 puntos.
e) Redacción de un oficio. de O a.)5 punt<J-s.

2. a Parte.
a) Aritmética y geometna de O a 2,5 puntos.
b) Geografia de España y nOclQnes de la unIvetsal de ()

a 2,5 puntos.

Para pasar al segundo ejercido será ne0'es.¡wio aj(,dl1¿élf un
minimo de quince t15) puntos en el primuo.

Segundo ejercicio.

La Parte.

al Derecho Administrativo y Mf.':!"eanfíl. de Oa S puntos.
bl Haciendapúblíca. de .O a. 5p).lntos~
el Legislación especial de Puertos' deo a· 5 fJ'llG te,5.

2. a Parte.

a} Problemas de ártimética de: {) a B' PLIntos,
b} Problemas de contabilidad (te O- a 8 puntos_

Tercer ejercicio.

8.L Lista de aprobados;

Terminada ·la calificación,.d:é-Ios:a-.sPitanles:,: :t;l Tríhun al pu"
blicará relación de aprobado.s pOForden,d..B PtJntUf.\ciOl'l, no pu
diendo rebasar el número de pla.za~ CQnvocadas.

8.2. Propuesta da 'aprobados~

El.Tribunal elevar¡\. la relaciÓfl, de-.aprobad")!; ala autorjdad
competente, para que ésta elabore: pro:pu~sta<Je uo.ulbr¡¡miento.

8,3; Propuesta complemerltllfia.,de.-apróbt#lcps:

Juntamente con la relació:rÍ,"'cie-~pr6I)aAo~.,rerrliürá,a los
exclusivos· efectos del articulolL2de:Ja'Régla~en~Gión.. Certel'al
para el ingreso en la Administraci<?n'_RúbH~á'i;el.áCtade la
última sesión, en la quehabráil de figurar,po:ror9-encre:puntlla
ción tOO0510$ opositores que,habiendo'~u"pe~~9',~1Jdaqtflsprue
bas, excediesen del numero de las'plazas conYOCUOi'i':'L
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